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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210075600. 

  
Por secretaría dar estricto cumplimiento al auto del 8 de marzo de 

2023, por el cual se resolvió el recurso de reposición presentado y se 

concedió la apelación pretendida, en consecuencia, proceder en los 

términos de los artículos 323 y 324 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 52, hoy 28 de abril de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 


